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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00043-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1º y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda entablada por JESÚS ANTONIO DÍAZ 
contra LIBARDO CAMPUZANO PADILLA y FANNY GÓMEZ DE NOVOA, 
por los siguientes defectos: 
 
1). Nunca se proporcionó el canal digital del incoante (ord. 10º, art. 82 id.). 
 
2). El correo virtual suministrado por la correspondiente mandataria, no 
coincide con el reportado en el competente sistema. 
 
3). Han de explicarse los motivos por los cuales la dirección física del rogante 
y de la endosataria en procuración son semejantes. De no existir una 
circunstancia fundada que justifique tal aspecto, es preciso suministrar el 
aludido dato de cada uno de los intervinientes, de manera diferenciada. 
 
4). Se procuran intereses moratorios desde la fecha de exigibilidad de la 
obligación, lo que deja de lado las disposiciones que rigen el causamiento de 
ese tipo de rubros. 
 
5). Deberá adecuarse la fecha de vencimiento de la obligación, indicada en el 
hecho 1º, ya que de ningún modo coincide con la establecida en el medio de 
cobro. 
 
6). Jamás se acreditó la remisión del documento postulativo y de los anexos 
con destino a los peticionados, en los términos estatuidos por el inc. 3º, art. 6º 
del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, se otorgará al proponente el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se rechace el 
libelo de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la memoria inaugural por las falencias expuestas con 
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antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo implorante el término de 5 días para que 
enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar, como endosataria en 
procuración del implorante, a la litigante PAOLA MARTÍNEZ CARDONA, 
identificada con C.C. No. 1.094.917.360 y T.P. No. 263.145 del C.S. de la J. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 31 DE ENERO DE 
2022. SECRETARIO 


